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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVER'imiA OFICIAL 

. Luego que los Sres. Alcaldes j Secretarios reci
ban los humeros del BOLBT'JN que correspondan al 
distrito,-dispondrán que sé Sje un ejemplar en el si
tio de costumtro.domle permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. • 
- Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación.que deberá verificarse Cada año! 

SEPURLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PUOYINCIAL á 7 pesetas 
30 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos'al solicitarla suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peteta. 

ADVERTENCIA BIIITUMAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prtWio el pago de 
25 céntimo* de pétela, por enda línea de inserción. 

PARTEjDFICIAL. 

• ( G a c e t a d e r d i á 2 5 de Octubre . ) 
P R S i l U E S C I i UEL CONSEJO lie UINISTUOS. 

SS . 'MM. y. Augusta Real Familia i 
c o n t i n ú a n sin: novedad en su i m 
portante salud;. 

GOBIEBKO DE PROVINCIA. 

EEÉMPLAZOS ' 

Circulares. 
' E l art. 40 de la loy do reemplazos 

' proviene que .'en todos los puéb los 
de la Pen ínsu la , Islas Baleares y Ca
narias se publique por los Sres. A l 
caldes el dia l . " do Noviembre do 
cada a ñ o , tín bando en que se re
cuerde la formación del alista
miento para el servicio mi l i ta r , y la 
obl igación .en qiie se encuentran los 
mozos comprendidos en el ar t . 21 
de hacerse inscribir en dicho al ista
miento, asi como á sus padres y c u 
radores y los Directores ó Admin i s 
tradores do establecimientos benéf i 
cos la de responder de esta inscr ip
c ión . ' 

Aun cuando del celo de los ' s é ü o -
res Alcaldes me prometo cumpl i rán , 
t a l formalidad, he dispuesto recor
darles el mas exacto cumplimiento 
de lo prescrito en el citado art. 46, 
47 y siguientes, con el fin de evi tar 
que los interesados y los A y u n t a 
mientos incurran en la responsa
bilidad que establece el art . 53 de 
la Iny mencionada. •. 

León 23 do Octubre de 1883. 
El QoDornudor, 

l lnr tolotuú f o t o . 

la correspondencia do Palanquines 
ú Valderas, cs t rav ió el dia 16 del 
corriente, la balija de la c a r t e r í a do 
Fuentes de Carbajal. E n su v i r t u d 
he dispuesto hacerlo públ ico con el 
fin de que llegue á conocimiento de 
las personas á quienes pueda in t e 
resar., . 

León 23 de Octubre de 1883.1 
El Uobornátlur, 

Uarlolomc B'olo. 

ÍIIIDEN POltUCU. 

S e g ú n me participa el Sr. A d m i 
nistrador principal de Correos de 
esta capital, el pea tón que conduce 

C i r c u l a r . — N ú m . 70. 

Habiendo desaparecido de la casa 
dé André s Gut ié r rez , vecino de la 
Seca, su c u ñ a d o Narciso Fernan
dez y Fernandez, cuyas señas se 
expresan á con t inuac ión , ignoran
do e l punto á dbndé se haya d i 
r ig ido ; encargo á los Sres. A l c a l 
des, Guardia c i v i l y d e m á s depen
dientes de mi antoridad, procedan 
á su busca y de t enc ión , poniéndole 
si fuese habido á disposición del 
Alcalde de Cuadros para que lo res
t i t uya al indicado Andrés . 

León Octubre 25 de 1883. 
El Oobemadov, 

ISnrtoloinc fl'olo. 

Se'tas del Narciso Fernandez. 
Edad 25 años , de muy poca talla, 

robusto, poblado de barba, no tiene 
completa la razón; visto chaqueta, 
chaleco y bragas do paño del país , 
faja morada, sombrero basto y ca l 
zado de alpargatas y escarpines. No : 
lleva cédula personal. 

C i r cu l a r .—Núm. 7 1 . 
E l Alcalde de Boca dé H u ó r g a n o 

me dá cuenta con fecha 21 del ac
tual de hallarse custodiado en el 
pueblo dé Valverde un potro de las 
s e ñ a s que á con t inuac ión se expre

san, y el cual aparec ió en el t é r m i 
no de dicho pueblo, i gno rándose su 
d u e ñ o . En su consecuencia he dis
puesto hacerlo públ ico por medio de 
este per iódico oficial para que pue
da llegar á conocimiento del in te 
resado, y se presente á recojerlo, 
abonando los gastos. 

Loou Octubre 25 dé 1883. 
El Oobeniador, 

I t w t o l o m ó l*olo. 

Senas del potro. 
Como de 2 a ñ o s de edad, pelo cas-

t a ñ o oscuro, de 6 cuartas de alzada 
poco mas ó menos y calzado de los 
dos p iés . 

COMISION PROVINCIAL. 

TERCERA SUBASTA 

de garbanzos para el-suministro de los 
Hospicios de León y Astort/a. 

El dia 20 de Noviembre próximo 
i las 12 de la m a ñ a u a , t e n d r á lugar 
en el Salón de Sesiones de la Diputa
ción y s i m u l t á n e a m e n t e en el Hos
picio de Astorga, la tercera subasta 
de garbanzos para dicho Hospicio y 
el de esta capital bajo el tipo de 44 
pesetas y 60 c é n t i m o s e l hectoli tro 
ó 24,7& pesetas la fanega, a j u s t á n 
dose el acto en todo lo d e m á s al 
anuncio y pl iego de condiciones i n 
sertos en el BOLETÍN OFICIAL de 24 
de Agosto ú l t i m o . 

León 23 de Octubre do 1883.—El 
Vicepresidente, Manuel Aramburu 
Alvarez.—P. A . de la C. P.: el Se
cretario, Leopoldo Garc ía . 

D. Ricardo Montes Helguero, Juez 
do primera instancia del partido 
de La Bañcza . 
Por el presente se anuncia la su

basta de los bienes quu con s u ' í a s p -

cion á c o n t i n u a c i ó n se expresan 
embargados á Juan Vidales A l m a n -
xa, vecino de Castroealbon, la cual 
t e n d r á lugar s i m u l t á n e a m e n t e en 
el Juzgado munic ipa l del mismo 
pueblo y en este de primera i n s 
tancia el dia 20 del p róx imo N o 
viembre á las doce en punto de la 
m a ñ a n a , para hacer pago de las 
responsabilidades pecuniarias i m 
puestas á aquel en causa de oficio 
por robo, siendo aquellos 

Un cscañi i de respaldo, le tasan 
en l peseta 50 c é n t i m o s , i • . . • 

Un carro viejo con sus pern i l l a sy 
costanas, tasado en 25 pesetas. 

Un arado conteriyuela de hierro, 
tasado en 2 pesetas. 

Un arca sin llave, tasada en 2 
pesetas. 

, Una mesa con un .cajón en ma l 
¡ uso, tasada en 2 pesetas. 
| Un arca sin l lave, tasada en 2 pe-
, setas. 

Un cscañ i i . tasado eu 2 pesetas. 
: Un poto con su tapa,, tasado en 3 
, pesetas. 
i Un caldero de lata, tasado en 50 
i cént imos.1 

Una azada cespedera, tasada, en 
I 50 c é n t i m o s . 
¡ Un telar do tejer estopas, tasado 
| en 15 pesetas. 

. U n torno con su rueda, tasado.on 
4 pesetas. 

Una casa en el casco de esta v i l l a 
en ol barrio de arriba calle do Can-
tana, sin n ú m e r o , que se compone 
de una cocina astro de casa dobla
do, un pajar con su porción de cor-
val, y l inda por la derecha entrando 
con casa de Joaquin Kabanedo, por 
la espalda con huerta de Juan A l o n 
so Aparicio y por la izquierda con 
casa de D. Tomás Santiago Bobo, 
vecino do Quiutani l la de L r n , tasa
da en 220 pesetas: 

Una huerta t é r m i n o de esta v i l l a 
y sitio que l lamau el salg'uural, r e 
g a d í a centenal, que hace de cabida 
31 á reas 46 c e n t i á r e a s , linda po.r el 
O., M. y .P . campo c o m ú n y por e l 
N . huerta de Antonio Sobaco, v e c i 
no de Calzada, tasada eu 200 pe
setas. 

Otra huerta en dicho sitio y t é r 
mino , centenal regad ío de tercera 
calidad, que hace en sembradura 10 

"á reas 32.ceDtiáreas, l inda por é l O. 
con huerta de Francisco Bailez Do-
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mingiioz, M . otra do Manuel V ida 
les González , P. Domingo Peiez y 
N . campo c o m ú n , tasada en 100 
pesetas. 

Una tierra al sitio que l laman la 
arguella, de torcera calidad, seca-
na, que hace de cabida 101 á r ea 96 
cent iáveas, linda por el O. y P. con 
Manuel Vidales Gonzá lez , M . campo, 
c o m ú n y N . camino que conduce a 
San Feliz, tasada en 7 pesetas. 

Otra tierra en dicho s i t io , que 
hace 21 á reas y 46 c e n t i á r e a s . linda 
por el O. y P. con tierra de Manuel 
Vidales, M . campo c o m ú n y N . ca
mino de San Feliz, tasada'en 7 pe
setas. 

Otra tierra di pago de la argui l la , 
t r i ga l secano, que hace de cabida 
21 á reas 46 c e n t i á r e a s , linda por el 
O. con tierra de Manuel Vidales, M . 
con otra de Juan Bécares Oteruelo, 
P. campo c o m ú n y por el N . camino 
que -va á San Feliz, tasada en 20 
pesetas. 

Otra t ierra al si t io que llaman el 
tejar, que hace de cabida, centenal 
secano, 21 á reas 46 cen t i á r eas , l i n 
da por el O. con tierra de Lorenzo 
Cenador Descosido, M . camino, P. 
Manuel Vidales y por el N . Juí in 
Alonso Aparicio, tasada en 7 pe
setas. 

Otra tierra en el pago de los ma
juelos, centenal secano, que hace 
32 á reas 37 cen t i á r ea s , l iuüa por e l 

• O. t ierra de A n d r é s Sobaco del Rio, 
M . Micaela Almanza, P. Manuel 
Vidales y N . con el mismo, tasada 
en 12 pesetas. 

Otra tierra en e l pago de los ma
juelos, centenal secana, de cabida 
42 á r ea s 92 c e n t i á r e a s , l iúda por el 
O. con tierra de Manuel Vidales, M . 
y P. con el misino y por el N . ca
mino de Pinil la, tasada en 20 pe
setas. 

Otra t ierra en el pago del pozo, 
t r i g a l secano, de cabida de 42 á reas 
y 92 cen t i á r eas , que linda O. y P. 
t ierra de R a m ó n Turrado Descosido, 
M . José Santiago Bobo y por el N . 
con tierra de A g u s t í n tíastafio, t a 
sada en 40 pesetas. 

Otra t ierra al pozo p e q u e ñ o , t r i 
ga l secano, de cabida de 42 á r ea s y 
Ü2 c e n t i á r e a s , linda por el O. con 
t ierra de Agus t in Fernandez Desco
sido, M. con Pablo Garcia Turrado, 

' P. con Domingo Pérez y por e l N . 
con tierra de Manuel Vidales, tasa
da en 12 pesetas. 

Otra tierra á p e ü i c a s hlancas, t r i 
ga l secano, de cabida 2 áreas 78 
cen t i á reas , l inda por el O. con t ie r 
ra de Benito Carbajo, M . Manuel 
Vidales, P. Ana A l d o n z a y N . t ierra 
de J o s é Santiago, tasada en 5 pe
setas. 

Otra t ierra en el pago de los ar
rotos, t r i g a l secano, de cabida de 
128 áreas y 78 c e n t i á r e a s , y linda 
por el O. y P. con tierra de Grego
rio Turrado Pichel, tasada en 30 pe
setas. 

Otra tierra en dicho pago, t r i g a l 
secano, de cabida do 21 á reas 46 
c e n t i á r e a s , linda por el O. con t i e r 
ra de Manuel Vidales, M . Mar ía 
Prieto, P. Manuel S imón y por e l 
N . con t ierra do Manuel Prieto L o 
bato, tusada en 6 pesetas. 

Otra en dicho pag;o, t r i g a l soca-
no* que hace de cabida 5 á reas y 50 
cen t i á r ea s , l inda por el O. con t i e r 
ra de Francisco Turrado Pichel, M -
Marcelino Garcia, P. Manuel S imón 
y por e) N . Francisco Garcia T u r -

• rado, tasada en 15 pesetas. ' 
Otra t ierra en dicho pago, cen

tenal secano, de cabida 5 á reas y 36 

c e n t i á r e a s , l inda por el O. y M . Ma
nuel Vidales, P. campo c o m ú n y N . 
con tierra de Ana Aldonza, tasada 
en 2 pesetas. 

Otra t ierra donde l laman el cam
po, centenal secano, que hace de 
cabida 21 á r ea s y 48 cen t i á r ea s , que 
linda por el O. con tierra de Jacinto 
Alonso, M . Manuel Vidales, P. Bar
to lomé Sobaco y N . campo c o m ú n , 
tasada en 6 pesetas. 

Otra tierra a l mismo si t io, cente
nal secano, de cabida de 20 á reas 
46 cen t i á r eas , que linda por el O. 
con tierra de Juan Alonso Aparicio, 
M . Manuel Vidales, P. campo co
m ú n y N . Ana Aldonza, tasada en 
6 pesetas. 

Otra t ierra en valdelaperal, cen
tenal secano, de cabida 21 áreas 46 
c e n t i á r e a s , linda por el O. Ana A l 
donza, M . Manuel Vidales, N . y P. 
campo c o m ú n , tasada en 5 pesetas. 

Otra tierra donde llaman los ba-

fones, centenal secano, de cabida 
9 10 á reas 72 cen t i á r ea s , que l iúda 

al O. con t ierra de Agus t in Cena
dor, M . Juan Rabanedo, P. Angela 
Carbnjo y N . con tierra de Bernar
do Moran, tasada en 5 pesetas. 

Otra tierra donde llaman el valle, 

de cabida de 40 á r ea s y 92 c e n t i á 
reas, l inda O. con tierra de "Josefa 
Descosido, M . oon Angel Bécares 
Perrero, P. Jacinto Alonso y N . 
campo c o m ú n , tasada en 10 pesetas 

Otra t ierra barr ial , secano t r i g a l , 
de cabida de 21 á reas 46 c e n t i á r e a s , 
l inda por el O. con tierra de here
deros de Cayetana Pérez , M . Mateo 
Aparicio, P. Bernardo Morán y N . 
Santiago Garcia, tasada en 40 pe
setas. 

Suman 894 pesetas 50 c é n t i m o s . 
De estas fincas carece el respon

sable de t í t u lo de dominio inscrito ó 
inscribible y se trata de subsanar 
esta falta por medio del oportuno 
expediente posesorio. 

Se advierte que no so admit i rá , 
postura que no cubra las dos terce
ras partes del ava lúo y que para 
tomar parte en la subasta d e b e r á n 
los licitadores consignar p r é v i a -
inente en la mesa del Juzgado ó en 
el establecimiento destinado al efec
to el 10 por 100 cuando menos del 
t ipo de subasta. 

La Bañeza á 13 de Octubre de 
1883.—Ricardo Montes.—De su or
den , Tomás de la Poza. 

JUZGADO M U N I C I P A L U K L E O N . 

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante ¡a 1 . ' decena de Julio 
de 1883. 

DIAS. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

NACIDOS VIVOS. 

NOLEOITIMOS 

NACIDOS SIN VIDA 
YMUKKTOSAXTES DB 8CUINSCRITOS 

NO LEGITIMOS TOTA.L 

de 

m\iK clam 

3 1 4 » 4 4 8 
León 10 de Julio de 1883.—El Juez municipal, Dr. Juan Hi

dalgo.—El Secretario, Enrique Zotes. 

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 1.* decena de Julio 
de 1883, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

F A L L E C I D O S . 

VARONES. 

Solteros Casados Viudos TOTAL Solteras Casadas Viadas TOTAL 

TOTAL 
OE-

NBKAL. 

4 
10 
8 
8 
7 
7 
3 
4 
5 
4 

20 4 1 25 32 2 1 35 . 60 
León 10 de Julio de 1 8 8 3 .—E l Juez municipal, Dr. Juan Hi

dalgo.—El Secretario, Enrique Zotes. 
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Avt. 135. E l Alcalde necesita licencia del Gobernador-
para ausentarse de su t é r m i n o por más dcochodius,debiendo 
expresar en la solicitud el nombre del Teniente ó Concejal 
A quien corresponda susti tuir le. 

En n i n g ú n caso dejará de.dar aviso previo al que haya: 
de reemplazarle, y a d e m á s lo c o m u n i c a r á por escrito a l 
Ayuntamiento cuando la ausencia exceda do dos d ías . 

Esio ú l t imo t e n d r á t ambién lugar cuando por asunto 
urgente tuviere precisión do ausentarse antes de poder ob
tener licencia del Gobernador. 

A r t . 136. Los Teuiontes de Alcalde neces i t a r án para 
ausentarse por m á s de ocho dias licencia del Ayuntamien to , 
y on cosos de urgencia podrá autorizarles pera ello el A l 
calde, dando cuenta al Ayuntamiento. 

A r t . 137. Los Alcaldes de barrio no pueden ausentarse 
nunca del de su cargo por m á s de veinticuatro horas sin l i 
cencia del Alcalde, quien d e s i g n a r á persona que los reem
place durante su ausencia. 

A r t . 138. Los Tenientes r eemplaza rán al Alcalde en todas 
sus atribuciones, y los liegidores á los Tenientes, por el or 
den establecido en el art . 115 en casos de ausencias, enfer
medades ó vacantes interinas. 

A r t . 139. No pueden los Concejales, sin licencia del 
Ayuntamiento, ausentarse en dia de sesión ordinaria ó ex-r 
traordinaria, n i por m á s tiempo que el que medie entro dos 
ordinarias. 

Solo se podrá conceder licencia á la par á la cuarta parte 
del n ú m e r o total de Concejales. 

A r t . 140. Los Concejales d e s e m p e ñ a r á n sus funciones 
dentro del t é rmino municipal , sin que para su ejercicio, 
puedan ser obligados por nadie á salir de él . 

CAPÍTULO V. 

Me los Secretario.'! de Aymtamienios. 

A r t . 141. Todo Ayuntamiento t end rá u n Secretario p a 
gado de sus fondos. 

A r t . 142. Su nombramiento y separac ión t e n d r á l u g a r 
con arreglo á lo dispuesto en la ley o rgán ica de la carrera de-
Admin i s t r ac ión local. 

45 
A r t . 143. No pueden ser Secretarios en propiedad ni in- -

torinatnente: 
1. ° Los Concejales del mismo Ayuntamiento. 
2. ° Los Notarios y Escribanos, en tanto que d e s e m p e ñ e n 

las funniones propias de estos cargos. 
3. ° Los empleados activos de todas clases. , 
4. ° Los particulares ó facultativos que tengan contratos 

ó compromisos de servicios con el Ayuntamiento ó c o m ú n 
de vecinos. 

5. ° Los que directa ó indirectamente tengan parte en 
servicios, contratas .ó suministros por cuenta del M u n i 
cipio. 

6. " Los que tengan pendiente cues t ión administrat iva ó 
jud ic ia l con el Ayuntamiento , ó con los establecimientos 
que se hallen bajo su dependencia ó su admin i s t r ac ión . 

,7." Los deudores á fundos municipales como segundos 
contribuyentes. 

E l cargo de Secretario es, sin embargo, compatible con 
cualquier otro cargo municipal , y con sueldo por pens ión , 
retiro ó jubi lac ión cuando el total de los haberes uo exceda 
de 1.250 pesetas anuales. 

A r t . 144. Las obligaciones de los Secretarios de A y u n t a 
miento son: 

l . " Llevar un registro diario, foliado y numerado, cuyas 
hojas rubr i ca rá el Alcalde, du todos los documentos que 
tengan ingreco y salida en la Secretaria: j f otro r eg i s t ró 
historial , con las mismas formalidades y por órdeu a l fabé t i 
co, de los expedientes y asuntos en que intervenga. 

2:° Consignar en el registro diario, y por nota puesta a l 

Í>ié de todas las solicitudes que se diri jan al Ayuntamiento, 
a fecha do la p resen tac ión , y dar cuento de ellas al Alcalde, 

y en el historial los acuerdos que se dictan en cada ex
pediente. 

3. " Asistir sin voz s i voto á todas las sesiones de la Coiv 
poracion municipal para darle c u á n t a de la correspondencia 
y de los expedieutes en la forma y urden que el Presidente le 
prevenga. 

4. " liedactar el acta de cada sesión, leerla al-principio de 
la siguiente; y aprobada que seaf- hacerla transcribir f i e l 
mente en el libro destinado al efecto, cuidando de r ecoger ' 
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las firmas, como previono ol art . 123, y cstampaudo la suya 
entera en el lugar correspondiente. 

5. ° Preparar los expedientes para los trabajos de las Co
misiones y la resolución del Ayuntamiento . 

6. " Anotar bajo su firma en cada expediente la resoluc ión 
del Ayuntamiento . 

7. " Extender las minutas de los acuerdos y resoluciones 
de la Corporación municipal y de las Comisiones en su 
caso. 

8. " Preparar los expedientes, anotar las resoluciones y 
extender las minutas de los acuerdos del Alcalde cuando no 
hubiere Secretario especial al efecto. 

9. ° Certificar do todos los actos oficiales del A y u n t a 
miento y del Alcalde donde no hubiere Secretario especial, 
y expedir las certificaciones ¡i que hubiere lugar. 

Estas, sin embargo, para ser valederos, requieren e l 
V . " B.° del Alcalde. 

10. D i r i g i r y vigi lar ¡i los empleados de la S e c r e t a r í a 
de que os Jefe, imponiéndoles las correcciones á que se h a 
gan acreedores hasta In suspens ión de sueldo por 15 dias. y 
proponer su seperacion al Ayuntamiento cuando hubieren 
cometido alguna falta que, ¡ í su juicio, mereciese aquella 
pena. 

11. Aux i l i a r ¡i las Juntas periciales, sin re t r ibuc ión es
pecial, en la confección de amillaramientos y repartos. 

12. Residir en el pueblo cabeza del t é r m i n o munic ipal . 
13. Cualquier otro encargo que las leyes lo a t r ibuyan 

ó el Ayuntamiento lo confiare dentro de la flsfera y objeto 
de su empleo. 
' A r t . 145. Donde no hubiera Archivero, será cargo del 
Secretario custodiar y ordenar el Archivo municipal . Forma • 
r á inventario con sus índices de todos los papeles y d o c u 
mentos, y lo ad ic ionará cada año con un apénd ice , del cual , 
así como del inventario, r emi t i r á copia con el V." B." del A l 
calde á la Dipu tac ión provincial . 

A r t . 146. En los Ayuntamientos en que no hubiere Con
tador, será cargo del Secretario auxi l iar al Regidor In te rven
tor para llevar los registros de cntradasy salidas de caudales, 
autorizar los libramientos y tomar razón de las cartas de 
pago. 

pocial, poniéndose para ello de acuerdo con las Autoridades 
del orden mi l i t a r y jud ic i a l . 

2 . " Cumplir y cuidar, bajo su responsabilidad, do que 
se cumplan por él Ayuntamiento las leyes y disposiciones 
d e s ú s superiores j e r á rqu i cos , y do las Autoridades m i l i t a 
res, que so refieran á individuos del Ejérci to ó á servicios 
del ramo do guerra. 

3. " Inspeccionar todo lo relativo al ramo de Sanidad ó 
Higiene, tomando las providencias que estime necesarias 

fiara la conservac ión de la salud públ ica , con arreglo á la 
egislacion del ramo. 

4. ° Garantizar á todos los habitantes del pueblo el ejer
cicio de sus derechos. 

5. " Auxi l ia r á toda clase do Autoridades en el ejercicio 
do sus funciones, pres tándoles el concurso que lo reclamen, 
y facili tar á los Tribuinlos todos los datos y documentes 
que lo pidan. 

6. ° Ejercer las demás atribuciones que le e s t á n conferi
das por és ta ley ú otras especiales. 

A r t . 132. Dando solo hubiere un Teniente, el Alcalde y el 
Teniente t end rán cada uno á su cargo uno do los distritos ou 
que so haya dividido el t é r i r i n o municipal. 

Donde hubiere m á s de un Teniente, los distritos se d i v i 
d i r á n solo entre los Tenientes. 

A r t . 133. Los Tenientes e je rce rán , cada uno en su dis t r i 
t o , las funciones que la ley atr ibuye al Alcalde, bajo la d i 
r ecc ión de é s t e , como Jefe superior de la Admin i s t r ac ión 
municipal . 

Los Alcaldes de barrio e s t án á los ó rdenes do los Tenien
tes, y ejercen la parte de funciojes administrativas que es
tos les deleguen. 

A r t . 134. Corresponde al S índico: 
1. " Representar al Municipio en todos los juicios on que 

e s t é interesado, pudiondo, cuando se hallo al efecto a u t o r i 
zado por el Ayuntamiento, otorgar los poderes necesarios. 

E l Sindico no podrá promover n i n g ú n l i t i g io , n i perso
narse en los que se promuevan contra el Ayuntamiento , s.ig 
que és t e lo acuerde. 

2. ° Censurar y revisar todas las cuentas y presupuestos 
municipales. 
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